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B¡n¡¡Rolr'lo BRevo LrRl

Los estudios de derecho comenzaron en Chile con la apertura de los cursos de

Sagrados Cánones y Leyes en la Real Universidad de San Felipe en 1758. Desde

entonces las lecciones se han continuado casi sin solución de continuidad hasta

nuestros días. Mas aún, las dos primeras cátedras propietarias de Cánones y de

Leyes perviven hasta hoy en la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.
Como es lógico, a ellas se han añadido muchas más e incluso se han multiplicado
las Universidades y las Facultades de Derecho. En sus aulas se han formado en

estos 240 años generaciones y generaciones de doctores, licenciados y bachilleres

en de¡echo.
Con ocasión de este aniversario, vale la pena intentar un recuento de lo que

han sido los estudios, sus líneas maestras, así como su fruto, el papel y significa-
cicin de los letrados en Ia vida nacional. El tema es apasionante. En verdad, ningu-
na Facultad alcanzó tanto peso en la historia del país, como la de De¡echo. Fue el

lbco de una cultura de abogados que, como en otras partes de Hispanoamérica,
prevaleció en los medios dirigentes durante toda una época, por lo menos, desde

mediados del siglo XVIII hasta mediados del actual.

La suerte de los leúados salidos de sus aulas tiene mucho de inesperado. El

abogado o bacharel, como se lo llama en Brasil, no tardó en dominar la vida

púhlica y privada. Se convirtió en personaje de primera plana. Mas aún, pasó a ser

el hombre público por excelencia, mejor capacitado que ninguno de sus conciu-

dadanos para el manejo dc los asuntos del país o de las personas. En consecuen-

cia. al monopolizar de hecho los cargos y oficios estatales y municipales, puede

decirse que relegó al resto de la población a la condición de ciudadanos de segun-

da clase. Esta primacía se mantuyo por más de dos siglos. En términos generales

coincide con el auge del Estado modemizador y de la codificación en los siglos
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86 EsruDros DE DERECHo y cuLruRA DE ABocADos

XVIII y XIXr y declina en el siglo actual con la descodificación y el advenimien-
to del Estado subsidiario2

Contrariamente a lo que sería de esperaq el sino de los abogados apenas ha
atraído la atención de los autores. La bibliografía disponible parece centrarse en
los estudios de derecho mis bien que en los hombres de derecho, en su formación
más bien que en su papel o significación en la vida nacional. Tal es el caso de los
meritorios avances de Aniceto Almeydar o de Mario Baeza Marambioa y de las
acuciosas investigaciones de González Echenique5 y Espinosa Quiroga6. Sólo úl-
timamente el alemán Steger llamó la atención sobre la cultu¡a de abogados en
Hispanoamérica7. Más recientes son apuntes acerca de su significación en Chile y
sobre el Estado modernizador en Hispanoamérica8.

Platr de exposícíótr

Dentro de esta línea, nos ocuparemos en las páginas siguientes de tres puntos. En
primer término, de los estudios de derecho y su repercusión en la vidajurídica. A
la luz de lo ante¡ior, examinaremos el papel del abogado en la época de codifica-
ción y del Estado modernizador y en la de descodificación y Estado subsidiario.

Por lo que toca a los estudios, se distinguen con bastante nitidez tres momen-
tos. Prime¡o nos encontramos con un iudex müúster aequltatis, en la época del irs
ulntnule y del arbitrio judicial. A continuación surge la figura del iudex legibus
alligatus de la época del derecho nacional codificado y de la subsunción. Por
último. en nuestro siglo, la descodificación y lajurisdicción más allá de los códi-
gos nos ponen delante de un iudex pronus ad aequifatem,

Para esto y lo que sigue, BRAVo LrRA, Bernatdt¡o El absolutismo ilustrado en Híspanoaméri-
ca C hile: I760- 1860, de Carlos III a Portales y Moní, S^rllago 1994, con bibliografía. MARTLUZ

URourJo. José María, ¿l agettte de la Adninistració pública en Indiar, Buenos Aires 1997.
I C¡s¡c¡r¡, Juan Carlos, La transfomnción del Estatlo, en Revista de Derecho Públíco 4'7 -48,
Santiago 1990. BRAvo L¡RA. Bemardino, D¿l Estado nodemizadotal Estado subsídiario. Tra-
|ectoriq ítlstitucional ¿le Chile 1891-1995, en Revista de Esndios Hístórico-Jurídícos 17,
Valparaíso 199-5.

r Arv¡yo¡, Aniceto, E/ doctor don Santiago de Tordesillas, en Revísta Chilena de Historia y
Ceo|fttfí.1 102. Santtago 1913.

'B¡¡z¡ Nl¡neMeto, Mano, Esquema t notas para wta Historia de la Facuhad de Ciencias
Jurídius t St¡ciales de la Universido¿lde Cl'til¿, Santiago 1944.
j 

CoNzÁLEz EcHE\reuE. lavteÍ, Los estuclios iurídícos \ la aboRacía en el rcino de Ch¡le, Sa¡'-
tiago 11954).
nEsrrros.r Qurnoc.r, Hernán La Acade¡nia de k,-es ¡ Práctica ForeÍJe, Santiago (1955).
I SrEcER. Hanns-Alberf, Die Uniyersitaeten in der gesellschaftlichen Entwiecklung
L¿tttil.n¡krikas,Bielefeld 1967, trad. castellana, México 1974. El mismo, Die B edeutung des
roentischen RechtesJuer die lateinameríkanisclv Uníversitaet im 19. und 20. Jahúunde¡'t, e¡
CmrrnNo, Pierangelo Díritto Romano e Universítá dell Aneica Latfua,2, Sassati 1973.
s Ba.,rvo Lrne, Bernardino, <La Universidad española e hispanoamo.icana de la Ilustración al

Liberalismo en Hislo¡ia ,/1, Santiago 1972-73. El mismo <La Universidad de Chile, proyección
nacional c intemacional en el siglo XIX" en Revista de Ciencias Sociales 39,\,lalpataíso 1994.
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En consonancia con estas altemativas de su fo¡mación se advierte un flujo y
rcllujo en la significación pública del letrado. La edad de oro de la abogacía coin-
cide con el ascenso del Estado modemizador y de la codificación. Su declinación,
en cambio, con los desafíos que planteán al abogado la descodificación y el Esta-
do subsidiario.

I
ESTUDIOS JURÍD]COS: DEL UTRUMQUE 1US A LA DESCODIFICACIóN

Chíle en l¿t órbita del ius contntune

Al igual que los demás países de Hispanoamérica, Chile entró en órbita del Dere-
cho Común europeo desde los primeros momentos de su historia. Así lo deja ver
la toma de posesión, hecha por Pedro de Valdivia, a la llegada de la hueste con-
quistadora al valle de Copiapó, en agosto de 1540. Se trata de un acto jurídico,
cuya forma y sentido constituyen la más pura expresión del ius conmune e. El
siguiente eslabón fue la fundación de ciudades, que comienza en feb¡ero de l54l
con la de Santiago. Entonces aparecen los libros notariales y parroquiales, que se

continúan llevando hasta nuestros díasr0, así como la ¡ed de oficios comunales.
reales y cclesiásticos, que confbrma ciudad, territorio y poblaciónrr. Sin ent¡ar en
detalles. lo dicho basta para mostrar como el ius comtnw¡e suministró al naciente
Chile el esqueleto institucional en tomo al cual pudo constituirse como país.

En otras palabras, Chile cobró forma y se consolidó dentro de la corriente viva
del De¡echo Común, proveniente de las universidades eu¡opeas. Se repitió en este
rincón del Nuevo Mundo lo que observó Esquivel Obregón para la conquista de

Mcxicorr. Zavala en general para América y Filipinasrr y Góngora, concretamen-
tc para el Estado en el derecho indianoil. Es de sobra sabido que por este sentido
jurídico. que Ie es propio, la conquista española y portuguesa, se diferencia
netamente de la acción de una banda de aventureros, sin Dios ni ley, quienes se las

" MoR,\LEs PADRóN. Francisco. <La toma de posesió¡¡' en Anuario ¡le Estudios Anrcricanos, 12,
Scvilla 1955. Sevilla.
ri'El archivo de escribanos de Santiago desde 1559 hasta 1800 comprende 954 vols. SALAs

STERRA. Enrique. El escribdrlato ptibl¡co ett Chile indiatto. Tesis Facultad de De¡echo Univer-
sjdad dc Chile I 961 (inédita). B RAvo LIRA, Bernardino, l)¿ recln Conún ¡ Derec ho Ptopio en

el Nu¿vo Mtuulo. Santiago 1989.
rr BRAvo LrRA. Bernardino, "Oficio y Oficina, dos etapas en la Historia del Estado Indiano>. en

Rcvistu Chilena de Historia del Derccho ¿1, Santiago 1978.

lr EsefrvEr- OBREGóN, Totibio, Apuntes pttr4 Ia historia del dercclú en M¿xíco,4 vols., México
t9.17.

'Z\vAL^. Silvio. L¡J instinciortes jurídicas en Ia conquista de Atnérica, Madrid 1935.

' Córcon¡ o¡¡- C¡npo, Marto. El Estatlo en el dereclo índiano. Epoca de su fundación, 1492-
/,571), Santiago 1951.

8'1



88 Esrl'Dros DE DERECHo y CULTURA DE ABocADos

areglan como pueden, según sucedía todavía en el siglo XIX en el lejano oeste de
No¡teamérica o en elAfrica central y septentrional. Entre estos sería sencillamen-
te inconccbible un hecho como el que sucedió en Chile en 1.554, a la muerte a

manos de los indios de Valdivia, el conquistador y primer gobemador En esta

emergencia cl problema de la sucesión en el mando del reino se sometió al pare-
cer de letrados, modo de proceder que testimonia una temprana yitalidad de la
concicncia del derechor5,

No obstante, por espacio de más de dos siglos el ius contmune vivió en Chile,
por así decirlo, a)irnenndc) desde fuera. No había posibilidad de estudiarlo dentro
del país. Hasta la segunda nitad del XVIII los letrados fueron pocos y en su

mayorÍa extranjeros. A los chilenos les resultaba difícil y costoso graduarse como
bachiller. licenciado o doctor en derecho. Para hacerlo no tenían otro camino que

dejar su patria y acudir fuera del reino. a Lima, a la Universidad de San Marcos, o
a otra más lejana aún. Su situación era muy desmedrada, porque, sin el grado
derecho quedaban en la práctic¿ excluidos todos los oficios letrados en su patria.
ya fueran comunales, reales o eclesiásticos. Lo que no ocurría, por ejemplo, con
los oficios eclesiáticos, ya que desde la fundación de la Universidad de Santo
Tomás en Santiago, en 1622, podían obtenerse allí los grados correspondien!esr6.

La printera Facultad de Derecho en Cltíle

Esta situación terminó con la instalación de la Universidad de San Felipe y el
inicio tle los iecciones de derecho. La nueva casa de estudios se integró desde el
primer momento dentro del concierto de universidades de Europa e Hispanoamé-
rica donde se estudiaba el ius commune. Concretamente siguió las pautas de la
Universidad de San Marcos. de LimarT. Contó originalmente con dos cátedras
propietarias en derecho, una de Ley-es o Derecho Romano y otra de Cóno¡tes o

Derech<r ecfesiástico. Este dualismo cofiesponde al utrumqrrz ias, es decir, ambos

derechos. Tenía una antigüedad varias veces centenaria en Europa y había sido
introducido, a este lado del Atlántico, más de dos siglos anles que en Chile, en las
univcrsidades reales. como las de México v Limars.

Lj Go\zÁLEz EcHENreuE, nota 5.

' l\frr¡rr¡. José To¡ibio. Iz¡ i¡ts¡ntccióu l\ibliú ¿,1 C lile, desde los otígenes hasta la fornta-
ción tle la Universidad de San Fel4te.2 vols., Santiago 1905. CoNzArEz EcHt¡toue, nota 5.

B R^vo LrR^, Bernardino. I¡t Universitlad en la historia de Chile 1622- 1992, Santi,ago 1992

''M¡orr¡. José Toribio Hístoria de la Real Uttit ¿rsidad d¿ San Felipe de Santiago de Chile,2
vols-. Sanlago 1918. EGUTGUREN, Luis Antonio, Historia de la U¡í,ersidad,2 vols., Lima
1951. CARREño. Ana María, La Real ¡' Pontificia U,ivers¡dad de Méico, N{éxico196l.
RoDRicuEz CRUz, Agueda María. O. P, É1¡.tto ria de las universídades hispanoamericanas- Pe'
tiotlo hi:pcinico,2 vols.. Bogotá l9?3. La misma Sa/¿¡antica docet. La protección de Ia Uni'
vrsidad de Salananca en Híspunoarnérica. Salamanca I977. La misma,l, Universidad e¡t

la Auérica hispáníca, lvladrid 1992.

s MFDIN^ nota 17. BR^vo LIRA. not¡ 16.
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Ultimamente Hattenhaue¡ ha hecho notar las consecuencias. eminentemente
prácticas de esta dualidad. Conduce nada menos que a situar al derecho por enci-
ma del poder Excluye toda pretensión de someter al hombre a un único poder y,
por ende. torna insoportable tanto la teocracia como el despotismore. La distin-
ción dc dos csferas, la temporal y la espiritual es, pues, un presupuesto básico del
Estado de derecho. Significa que el poder es en sí mismo limitado. Tiene un ám-
bito de competencia propio. De ahí que el gobernante, si quiere actuar rectamen-
te. tenga que preguntar al jurista, vale deci¡ que recurrir a la autoridad de quien
sabe derecho para que le diga hasta dónde llega el uso de su poder y dónde co-
mienza el abuso o exceso. De otro modo, según puntualizó Jouvenel, tras las

cxperiencias totalitarias de nuestro siglo, es inútil esperar que el derecho juegue
el papel de valladar frente al poderr0. EI derecho no se impone por sí solo. Si el
poder no es limitado po¡ el derecho, no cabe otra cosa que intentar una suerte de
autoiimitación del mismo, como es el caso de la división o equilibrio de poderes,
postulada por el constitucionalismo del siglo XVIII.

Largamente anhelada y esperada, la inauguración de los estudios de derecho
se verificó el 9 de enero de 1758. en el flamante edificio de la Real Universidad de

San Felipc, situada en la calle Agustinas, donde actualmente se alza el Teatro
Municipal. Allí, en medio de la general expectación, se dictó la primera lección.
La de Leyes estuvo a cargo del santiaguino Santiago de Tordesillas (170?.-1766)
y la de Cánones, de su colega Alonso de Guzmán (1705-1791), natural de Con-
cepciónrr.

Los dos cated¡áticos no pudieron ser más ilustres y conocidos en todo el ¡eino.
Desde luego, ambos eran chilenos y habían hecho sus estudios en la Universidad
de San Marcos, de Lima. Tenían cerca de cincuenta años de edad y aparte de un
intenso y afortunado ejercicio de la abogacía, se trabían desempeñado durante las
últimas décadas nada menos que como asesores del Presidente, Gobernador y
Capitán general. De su culturajurídica dan una idea sus bibliotecas, la de Tordesillas
con más dc 300 obras de de¡echo y la de Guzmán, que excede de las 400'?. Se
trata en su mayor parte de libros latinos, los mismos que se utilizaban en Europa
y en el rcsto de la América hispánica. Se refleja aquí la unidad y universalidad del
ins conuttute a ambos lados del Atlánticolr.

No es del caso detenerse aquí en los libros y métodos de enseñanza2a. En tér-

l" H.ArrE\HAUER. Hans, Europaeische RechtsEescllichte,Heidelberg 1992, p.7'17
rr)JouvENEL, Bertrand de, Du Pouvoír,Ginebra 1945, t¡ad. castellana, Madrid 1956.
I M¡or¡¡ nota 16. Almeyda nota 3.

rr Bn¡vo L¡n¡. Bernardino, <Autores y obras jurídicas de la época del Banoco en América y
Filipinas> en lxr Co¡¡r¡une 15, Fra¡cfort 1988, ahora en el mismo, nota 10.

rr I\4¡orr.¡.r. nota 16 y, Almeyda. nota 3.

rr HANrscH EspÍNDoLA. Hugo, <La crisis de la enseñanza del Derecho romano en Chile: un
problema de la lndependencia (1758-1832)". El mismo, en Revista Libertador O'Higgins 4,
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rninos mIy generales cabe distinguir tres grandes mornentos. A una etapa de pri-
macía indiscutida del Derecho Común, sigue otra de predominio creciente del
delccho nacional codificado y a ésta, una vuelta a los estudios j urídicos en sentido
amplio, con el consiguiente repunte del Derecho Común.

Estwlios jurídicos: Ires t ontentos

La primerl etapa abarca desde 1 75 8 h¡sta I 8 I 7. Corresponde a la fase docente de
la Univetsidad de San Felipe, En ella los estudios giran en tomo al ius commLtne.
No se da entrada al derecho propio, de Castilla e Indias. Pese a ser derecho vigen-
te y a los esfuerzos de la corona. la Facul(ad no lo admitió. En yista de esta sirua-
ción. se fundó en 1778 en Santiago una Academia de Leyes y P¡áctica Forense
donde se inició la enseñanza de este derecho positivo. Con dive¡sas vicisitudes la
Acadcmia funcionó hasta 1860. En todo caso, el derecho práctico se estudió ori-
ginalmente por separado, fuera de la Universidad. De su lado la Real Audiencia
exigió para otorgar el título de abogado, además del grado universitario. el exa-
men de derecho práctico en la Academia'5. Así surgió la doble exigencia del grado
y de la práctica que persisten hasta hoy.

La segunda etapa se extjende desde l8l7 hasta 1879, es decir, coincide con el
período en eJ que el Instituto Nacional asume las funciones docentes de la Univer-
sidad. Corresponde al apogeo de la codificación, en Europa y en América. En esta
época se introdujcron nueva materias, como Legislación Universal, Derecho Pe-
nal, Derecho Administrativo2ó. En 1860 se reemplazó Ia Academia de Práctica
Forense por una cátedra del mis¡no nombre, origen de la que actualmente se de-
nomina derecho procesal2T. El estüdio separado del Derecho Común y los de de-
recho propio, representado primero por el de Castilla e Indias sin codificar y lue-
go por la constitución y los códigos, desaparece.

Con ello se abre el camino para el desplazamiento del centro de gravedad de
los estudios hacia el derecho práctico, los llamados ramos de código. La exégesis
de la constitución y los códigos, relegan a un plano secundario al Derecho Roma-
no y al Dcrecho Canónico y, en general, a la doct¡ina, mirados tan sólo como
antecedentes del derecho codificado2s. Bajo el predominio de la exégesis los estu-
dios de derecho y de leyes tienden a hacerse sinónimos. Se reducen a glosar, rnás

o menos libremente, el derecho codificado. Anclados en el país legal, no pueden
menos que alejarse del país real.

Santiago I987- El mismo. <Los ochenta años de ¡ntluencia de Andrés Bello en la enseñanza

dci Derecho Romano en Chile> en el mismo, Andrés Bello ¡' su obra en Derecho Romano,
Santiago ¡98-l - SEpulveoa Jrna, Jorge, E/ de r¿cho canónico en Ia Uhivercíd.td de C hile, tesis
Universidad de Chile, Facultad de Derecho 1997 (inédita).
ri EsP¡N()sa QLrrRocA. nota 6-

:d BaFTa MaRAMBro. nota 4.

rr B¡ez¡ M¡¡rlvgro. nora 4 y Esl .rose QurnocA, nola 6.
r$ BaFZA MaRAMBro. nota 4-
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La tercera etapa se abre en 1879 con la plena recuperación de las funciones
docentes por la Unive¡sidad. Aumentan las Facultades y escuelas de derecho y
desde la década de 1930 la universidad pasa a tener un doble fin investigador y
docente. La tónica de esta época es cl I ema mris alLá de los códigos, que marca un
distanciamiento lento pero seguro del método de la exégesis de la constitución y
Ias leyes y un retomo al estudio del derecho mismo, esté o no contenido en dichos
cuerpos legales y, por ende, de sus raíces en el Derecho Común.

Después de la Segunda Guerra Mundial, esta tendencia se vió favorecida por
la descodificación y la llamada globalización. La atención se desplazó entonces
dc los códigos de derecho nacional al Derecho Común, que subyace a todos ellos.
A la postre siemp¡e hay que ir a las tuentes, máxime cuando ellas son comunes, es

decir, constituyen el punto de aüanque de los distintos derechos nacionales y, por
tanto, también de convergencia natural entre ellos, por encima de su variedad.

El que no está en condiciones de llegar por sí mismo a las fuentes se condena
a una posición subaltema, de segunda fila, dependiente de quienes las conocen,
trabajan y manejan sin intermediario. Tal es, demasiado a menudo, el caso de los
catedráticos de derecho en los países hispánicos de ambos lados del Atlántico en
los siglos XIX y XX . Esta dependencia mental es la peor y también la que más
cara pagan, los hombres y los pueblos.

Culnra de abogatlos: de la jurisclicción a la subsunción

AI deslizamiento del Derecho Común al de¡echo codificado en los estudios jurí-
dicos corresponde otro de la jurisdicción a la subsunción en la cultura de aboga-
dos y la práctica judicial.

Pero no se trata de etapas simultáneas. Antes bien, hay que contar aquí con un
marcado desfase temporal entre estudios y práctica. No podría ser de otro modo.
Los cambios de mentalidad tienen un ritmo propio, difícil de quebrar. Cada gene-
ración de letrados permanece, por así decirlo, fija en la visión del derecho que
asimiló en las aulas. A veces esto es patético. Así, por ejemplo, hay ministros de la
Corte Suprema que todavía en la década de 1990 repiten lo que se enseñaba en las
universidades en la de 1920. Un caso destacado no hace mucho por Gonzalo Vial
ahorra mayores explicaciones.

En su discurso inaugural del añojudicial 1992 el P¡esidente de la Corte Supre-
ma. Enrique Correa Labra (1904-1993) declaró: <La ley la dicta el poder político
-Poder Legislativo y Poder Ejecutivo- y ellos dicen lo que es justo, sin que sea
permitido al juez discutir o dudar de la justicia que la Ley encierra>. Estas pala-
bras, tomadas literalmente de una ob¡a de Claro Solar aparecida en 1898, repre-
sentaban el sentido dominante en la Facultad de derecho cuando egresó Correa
Labra en 1928. Ante esta casi centenaria reiteración del legalismo, Vial se limita a
comentar: ..Ni siquiera dudar....:o.

reCoqn¡¡ L¡¡nr, Enrique, <<Discurso de inauguración del añojudicial>r I de marzo de 1992, en
Diario Oficíal,Saúiago l5 de marzo de 1992. Cfr. CLARo SoL e*,Luis, Explicaciones de De-
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Es, pues, indudable y hasta cierto punto inevitable el ¡etraso con que las inno-
vaciones y variaciones en los estudios repercuten en la p¡áctica. Ahora bien, se-

gún apunta D'Ors, el derecho no es, en definitiva, sino lo que aprueban los jue-
cesr". Ellos, en particular los jueces supremos, tienen la clave de la práctica. Su

sentir sirve de punto de referencia para letrados y legos. De ahí provicne una

pauta de la que los abogados y, en gerreral, la población entera, no pueden desen-

tenderse-
Atcndida, pues, esta práctica judicial, cabe diferenciar Íes etapas, derivadas

del modo de estudiar el derecho prevaleciente en cada época. Someramente pode-

mos describirlas como las del iudex minister aequitatis, del iudex legibus alLigatus
y la del iudex pronus ad aequitatern.

Mientras la formación jurídica descansó en el Derecho Común, el juez enten-

dió su papel como jurisdicción, lite¡almente, ius dicere, declarar lo que es o no

de¡echo en los casos controveÍidos. Desde que Ia formación jurídica se centró en

el derecho codificado, el juez se inclinó a reducir su papel a la sqás,,ncidn, esto es,

a aplicar la ley general a los casos conc¡etos, más bien que a declarar el de¡echo.
Por último, a medida que en las Facultades de Derecho se repara en el distancia-
miento creciente entre el país legal -del derecho codificado- y el país real -de los
hechos que lo desbordan-. cl juez no puede menos que reasumir su jurisdicciónrr.

Cultura <le abogaclos: del arbitrio judícial aL Legalismo

La expresión más cabal de la jurisdicción es el árbitrio judicial. El juez goza de

lütjtud para sentenciar, pero encuadrado denho del Derecho Común. Es, en ver-

dad rnül$rer aequi¡¿¡is. Se confía en é1, más que en el gobernante. Para deci o
con palabras de Banolo zr¿lias ¿st rsgi a ius¡o iudice quam a iusta lege, es prefe-
rible estar bajo un justo juez que bajo a justas leyes32. En consecuencia, se da por
sentado, en expresión de Cerdán de Tallada, recordada en Chile, por ejemplo, en

1 832 por Ponales, que los buenos jueces hacen buenas las malas leyes33.

recho cívil chileno ¡' conparatlo, 17 vol., Santiago 1898, 1927, cito, 2a. ed., Sartiago 1942-M,
l. 29. 3 I . Cor¡ea Labra egresó de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile en 1928.

VrAL CoRREA. Gonzalo. ,.Recensión) a BRAvo LIRA, Bernatdino, EI Estado de derecln en la
Historia .le Chíle. en Boletin ¿e la Acaden¡a Chil¿na de la H¡st¿¡ia, Santiago 1996.

ro D-ORs, AIvaro. <Derecho es lo que aprueban ¡os jueces''( 1970), ahora en el mismo, Esc¡i-
tos ttu'ios sobre el tlertcho en c¡isir. Roma-Madrid 1973. BRAvo LIRA. Bemardino. <¡4¿l¿.r,

¿inister o eq uit ati s. ln legración del derecho antes y después de la codificación en Anuario de

H¡stotia ¿el Der¿clto Españot 61,Maüid,199L

'r P¿ra esras etapas, BR^vo LjRA, Berna¡dino (La codificación en Chile ( l8I I - 1907), denlro

del marco de la codificación europea e hispanoamericana>, en R¿vista de Estudios Histórico'
Jrrrirlicos 12, Valparaíso 1988. EI mismo "iudex, ninisler aequirarjJ..., nota 30.

l Bartolo. ln. l. prasenti in princ., In C. de his qui ad Eccl.
1r C¡no¡r o¡ T¡L¡,,ro¡ ,fomás. Ve rilot¡uiwn en reglas de Estado según derecho divino, natural,
canónico ¡ civil de Castilla, Valencia 1604. Ponr,rms, Diego, oAdministación de justicia
cri titnl" ¿r, EI Mercu¡¡¿), V¿lparaíso, l8 de enero de 1832.
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Esta época del arbitrio judicial se prolonga aproximadamente hasta 1900. En-
tonces. sc completa la codificación, se implanta el recurso de casación en el fon-
do. quc permite atacar la sentencia que infrinja la ley de modo substancial en lo
dispositivo del tallo, y una generación de letrados, formados en el derecho nacio-
nai codiflcado, toma el relevo dé la anterior, tbrmada en el Derecho Común.

Prevalece así el legalismo. El gobierno, es decir, el legislador pasa a tener el
papel protagónibo, en desmedro deljuez. Se confía más en el poder de los gober-
nantes que en el sabe¡ del juez. A éste no se le permite apartarse de la ley para
resolver en derecho. Es la época de la subsunción o del iudex legibus alligatus.

Esta mentalidad se lbrma poco a poco. Ya en 1879 Jorge Huneeus Zegers
aboga por Ia aplicación de la ley <<s ic scripta est, seaj usta o injusta"ra. Sin embar-
go. de ahí al positivismo legal hay un gran trecho. No obstante, este terminó por
echar raíces en la doctrina y en lajudicatura, se convirtió en una especie de creen-
cia inarrovible. Surgió un verdadero culto al legislado¡ figura mítica, oráculo del
derecho. quien pronuncia la última palabra, de modo omnisciente y omnipotente
y. por tanto, indiscutible. El legislador se convirtió en tn yerdadero deus ex ma-
t hinu del derecho codifrcado.

Contribuyeron a forjaresta mentalidad Miguel LuisAmunátegui Reyes (1862-
I 949) y. más que nada, Luis Claro Solar ( I 857- 1943). El uno sostiene, " no impor-
ta que se diga que (la Ley) es injusta. inicua. o absurda pues, en todo caso tendrá
c¡ue ser obedecida sic scripta est>,15, El otro no vacila en sostener en sus Explica-
ci¡l¡¿s. clásica ob¡a de derecho civil: la judicatura 

"ha sido creada para aplicarla
(la Ley). sea buena o mala',ró. Losjueces hicieron suya y muchos mantienen hasta
hoy esta alirmación que data de 1879 y puede encontrarse reproducida literalmen-
te aún en 1992r7. Legalismo equivale a inmovilismo, parálisis de lajudicatura.

Lu Jutlicaturq nrcis allti clel tlerccho codíficado

Esta identiflcación de los jueces con el legalismo no tiene nada de casual. Es casi
inevitable. desde que el derecho codif¡cado y la legislación en general se divor-
ciaron del Derecho Común, en la universidad primero y en la práctica después. EI
jucz qucdó desarmado l'rente a las leyes, sin asidero alguno para reconoce¡ en
ellas lo que es derecho y lo que no lo es. Colocado así entre la subsunción y la
uequitrts cerebritru. entre legalismo y arbitrariedad. no tuvo otra opción que el
lcgalismo. Privado del respaldo de la autoridad de los que saben derecho, desapa-

" Ht \EEtjs ZECERS, Jotge- Ia Co¡lstitución ante el Congreso,2vols., Santiago 18?9. p. 273 cli.

" AUL,NATEGLl REyEs, Miguel Luis, 1-dlorr¡ aciótt de los acervos ert la partición de una heren-
.ir¡. S¿ntiago 1889.

'n Ver nota 19.

" ld. Otros testimonios, NavARRo BELrRÁN, Enrique <La Judicarura analizada por los Preside¡-
tes de I¡ Corte Suprema. Veinticinco años de promesas incumplidas", en Es¡udios Públicos,
5-1. Santiago 1994.
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reció gran parte de su independencia frente a la potestad de los que legislan y
¡¡andani3.

Sin embargo. a parrir de la década de 1920 las cosas cambiaron. Lo que Morin
a talta de mejor denominación llamó revuelta de los hechos contrq el derecho
cotlificaclole. se tomó incontenible. Hoy sabemos que se trata más bien de un
vasto y complejo fenómeno de descodificación. La judicatura, en particular la
judicatura suprema, se encontró así ante una legislación cada vez más insuficiente
y un aluvión de malas leyes, con que los gobemantes intentaban paliar la situa-
ción. lo que Ripert en un libro célebre denunció como decadencia del derecho¿r).
Dc ahí que los jueces no tuvieran otro remedio que salir más allá del estrecho
marco de los códigos y de las leyes. El legalismo acusa fisuras. Se insinúa así la
l'igur¡ de un iuclex pronus ad aequitatem.

Estamos, pues, ante un verdadero rebrotar de la iurisdictio. Temprana cxpre-
sión institucional de él fue el recurso de queja. Introducido por la Corte Suprema
cn fbrma extralegal, resultó tan eficaz y oportuno que terminó por des plazar ala
casación en el tbndo. Pero no faltan reacciones retrógradas. El legalismo se resis-
te a moril Ultimamente se ha intentado revertir este proceso: sacrificar la queja,
que es operante, y volver a la casación, que estaba cada vez más en desuso. Esto
es ¡emar contra el vientorl.

'i Bn¡vo Llrr, /¡¡¿l¿.r... nota 3l cfr Co¡rea Labra. nota 29.

"'MoRr\. Gustave. ¿{1 tót'olt¿ desfaits contrc le code.París 1920.
r0 RrpERr. Ceorges. Le déclh du ¿{roi, París 1949. Se habla primero de crisis de derecho y
luego de la descodilicación. IRT¡, Natalino, <Uetá de lla decodifi ca zione,,, en DíriÍo e Socíetá.
(1978).ahor¡enel mismo. L etá tle la ¿leco¿if¡cazio e.Mllán 1979. Br¡vo Lln¡, Bernardino,

"lulc.t ntinister aeE¡¡ra¡ir. nota 30. El mismo <Más allá de los códigos. Derecho indiano y
codillcación" en EI Mercurio, Sanriago 7 de abril de 199ó. GuzMÁN, Alejandro, "Codifica-
ción. descodificación y recodificación, en Revista de Derccho ¡ Jurisptüdencía 30. Sa tago
r993.
rr A comienzos de¡ siglo, Ia queja a la Cone Suprema era muy poco frecuente . En cambio Ia
casación ocupaba el primer lugar enlre las actividades del tribunal. Desde que la Corte admitió
la posibilidad de modificar resoluciones judiciales por la vía de la queja, ésta se hizo cada vez
mís liecuente. Paralelamente disminuyeron los recursos de casación, hasta que, a partir de los
años 60 fueron sobrepasados por los de queja. que se convirtieron en la principal actividad del
rribunal. En I 975 la Corte vio 824 quejas y sólo 304 casaciones. Ver cuadro y exposición de
Vrcr,\'rE MoLrNA. Conzalo. "l¡t ntentoria anual del Presidente de la Corte Suprena, 1919-
/97ó. Tesis. Facultad de Derecho Unive¡sidad de Chile, Sanriago 1976. EyzAcutRRE, José Ma-
ría. "Menroria del Presidente de la Corte Suprema,> I ma¡zo 1976, R€vista de Derecho y
Jurisprudencia, 73, 1976. En 1989 las quejas fueron 1586 y las casaciones 320. Enrre 1985 y
I 991 el nú ¡¡ero de que.jas fue el triple que las casaciones. Cfr AyLw¡N AzócaR Patricio, "Dis-
curso en su recepción como prolesor emérito en la Facultad de Derecho en la Universidad de
C¡rile". Santiago 1995. Cfi Cone Suprema. sentencia 6 j:ulio 1959. considerando 5 en R¿r¡r/a
de Derecho r Jurispr¡¡¿le¡cia 1959, resume la cuestión. RosaLEs, Víctor, <Estudio del recurso
de queja referido a la Corte Suprema. en R¿vista de Derecho I'Jurís¡trudencia.33 1936. Esta
jurisprudencia encontró resistencia en algunos auto¡es, ANABALóN SaNDERs, C atlos, Tratado
priictico de dereclo procesal, 2 vol. Santiago 1944 y 1946. OR-túzaR SoLAR, Antonio El ¡¿¿¡r¡-
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Más significativo es el recurso de protección, establecido en 1976. Restituyó a
la.judicatura parte de su competencia a gravanrine, es deci¡, pa¡a amparar a los
gobernados frente a excesos de los gobernantes que le había ar¡ebatado el
constitucionalismo en nombre de una división de poderes. Para medir el alcance
de esta recuperación. baste recordar que en la época del De¡echo Común Ia pri-
rnera y principal misión de la judicaturr era esta conrperencra protectora y no la
civil y criminalr:. No sin ¡azón, se ha calificado a este recurso <<¡evo¡ución silen-
ciosa>ir. Pero también estos avances son ¡esistidos. También hay retrógrados que
¡¡ltentan recortar este recurso y. aunque. con ello. se reduzca la protección de los
gobcrnados fiente al gobiemo por Ia judicatura¡r.

C.ítcdrqs (1os reces centenariqs

Trrrdesillas y Guzmán fueron afonunados. Las cáted¡as de que ellos fueron los
primeros propietarios han vivido y, casi diría, sobrevivido toda esta larga historia,
llena de variaciones y vicisitudes. To¡desillas y Guzmán encabezan una dilatada
serie de prolesores que sin solución de continuidad se prolonga desde 1758 has¡a

hoy. Este hecho es muy decidor. Sus cátedras corrieron mejor suerte que las simi-
lales. más antiguas. de otras universidades hispanoamericanas, como la de Méxi-
co. que pasaron a pérdida en medio del desgobierno del siglo XIX. Por el contra-
rio. cor¡o en las mejores universidades europeas, las dos cuentan siglos de vida¡5.

Un minucioso estudio de Javier Banientos ha establecido que Ia cátedra de

Derecho Romano ha sido servida en estos 240 años por dieciséis profesores¡6.

Entre ellos se destacan dos que fueron después Presidentes de la República, Ma-
nuel Monn y Juan Esteban Montero, y jurisconsultos como Miguel María Güemes
y Cosme Campillo. Actualmente la de Tordesillas es servida por la profesora Angela
Ca[an Atala.

Sobre la de Cánones, que a parti¡ de 1902 se transfo¡mó en Historia del Dere-
cho. existe. además del estudio de Bar¡ientos, otro de Jorge Sepúlveda¡7. Desde

so dt qucju an n¡ateriu civil. Santiago 1955. MuNrra HERRERA, Eduardo, Estudio ctítíco del
r¿curso d¿ qn¿ja. Stntiago I 967. RoNrÁN Díaz. Fernando. <Adiós al recurso de queja. Algunas
proposiciones para su reinstauración". en Revista del Abogado, Santiago 1996.
rrBRAvo LrkA. Bernardtno. El Esta¡lt¡ de dereclo e¡t la historia de C/¡i/¿, Santiago 1996.
¡ Por lodes Soto Kross. Eduardo, E/ rccrrr¡o de pt oteccion. Ongenes, doctnno y jurispruden-
cirr. Santiago 1982. El mismo. <197ó-198b. Drez años de recurso de protección (una revolu-
ción silet1ciosir)> en Rev¡sta de Derecho ,- J¡¿ris¡rrrrrlencia 83. Santiago 198ó, primera pane.

'rCortc Suprem¡. Aafo acorda¡lo sobrc el rccurso de protección,4 de mayo de 1998, en Dlar¿d
¿)li(i¿l Santiago 9 dejunio de 1998.

I B l RRrE.-ros CRANDo.i. J ¡vier. ?Prinrera cátedra de derecho en Chile", en Bravo Lira, no{a ló.
¡péndrce. Hanisch. nota 24. Cattan Arala, Angela, (240 aiios de estudios de derecho en Chile",
en Reristu delAbogado J4. Santiago. 1998.

"'BARRTENTos CRANDoN. nota 45. Hanisch. nota 2,1.

rr Ster rvro,r. Jorge, nota 24.
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1758 hasta el presente ha sido servida por veinticuatro propietarios. Entre ellos
figuran. Gaspar Marín, ministro de la Corte Suprema; los eclesiásticos Rafael
Fernández Concha, y C¡escente Errázuriz, después arzobispo de Santiago, e his-
toriadores de la talla de Jaime Eyzaguirre, quien había obtenido previamente la
misma cátedra en la Universidad Católica de Chile.

PRIMACIA DE LOS ABOGADOS: ESTADO MODERNIZADOR
Y CODIFICACION

Es¡qdt¡ ntode rüi:.ador

Los comienzos de los estudios de derecho en Chile, a mediados del siglo XVIII
coinciden con el despegue del Estado modernizador

Po¡ entonces el país se hallaba consolidado y entraba en una era de grandes
tlanslbrmaciones, promovidas desde aniba por el Estado. Bajo el signo de la Ilus-
tración. se irnplantaba una nueva forma de gobernar que, en términos generales,
pcrsistió hasta la década del 1970. Se entendió que era ta¡ea del poder hacer la
lelicidad del pueblo. Con este fin, se montó una red de oficinas, como los minis-
terios y otras reparticiones estatalgs menores. Nadie se halló más a sus anchas en
este aparato estatal que los abogados.

Expresión del nuevo modo de gobernar fue la codificación del derecho. De ahí
que el letrado se convi¡tiera en un hombre clave. Este protagonismo es una cons-
tante a lo largo de toda la vida del Estado modemizado¡ desde la hora de sentar
sus.basesi bajo la monarquía ilustrada ( 1760- l8l0); hasta la de reorganizarlo, tras
h independencia, bajo la forma de una república ilustrada (1810-1860) y final-
mente en sus ulteriores transfbrmaciones, la república liberal-parlamentaria ( 1860-
l924) y la ¡epública iatervencionista-presidencial (1924-1973), que cierra el ci-
clo de este Estado modernizado/3.

Sus notas distintivas son bien conocidas. Desde temprano se diferencia del
Estado judicial de los siglos XVI y XVIL No se contenta con mantener a los
gobernados en paz y en justicia. Eso le parece poco. Se propone mejorar sus con-
diciones de vida, en el lenguaje de la época, promove¡ su felicidad. En conse-
cuencia. inaugura un nuevo modo de gobernar, por ministerios, en lugar del go-
bierno por consejo. propio del Estado judicial.

Nada refleja mejor la continuidad de este gobierno por ministerios desde el
siglo XVIII hasta el XX, que el crecimiento de las instituciones estatales y Ia
codificación del derecho vigenter'!. La multiplicación de los ministerios, oficinas

rf Ver nota L
r" ODos HESIANHA. Antooio As Vísperas do Leviatlnn,2 vols.. Lisboa 1986, trad. castellana,
con notas incompletas Madrid 1989. TAU ANzoÁrEcur. Víctor, Cas¡r¡ir¡o ) sisf¿r¡¡a, Buenos
Aires 1992. Bravo Lira, nota 42.
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e instituciones estatales, a las que en su fase final (1924-197 4) se añaden otras
paraestatales, es una constante. También lo es la codihcación del derecho, desde

las ordenanzas del siglo XVIII -militares, de comercio, minería, intendentes, etc.-
. hasta los códigos y constituciones escritas de los siglos XIX y XX.

Edad de oro de Ia abogacía en Chíle

El let¡ado hizo suyo el ideal del Estado modernizador. Se identificó con su empe-
ño por promover la felcidad pública por la acción del poder Por eso mismo se

convirtió en el más calificado representante del gobiemo por ministerio.
Se comprende, pues, que hasta principios del siglo XX Ia Facultad de Derecho

ocupara un lugar prominente dentro de la Universidad. Fue junto con la de Teolo-
gía. uno de los pila¡es de la Universidad de San Felipe. Las t¡es Facultades restan-
tes, Filosofía, Medicina y Matemáticas, tuyieron un papel claramente menor o
insignificante. Basta ver el número de estudiantes y de graduados. Esta diferencia
sc explica porque -como se dijo- los grados de derecho habilitaban pa¡a optar a

los oficios letrados y los de teología a los eclesiásticos5{).

En otro trabajo nos hemos referido a los letrados salidos de la Real Universi-
dad. Constituyen la plana mayor del Chile de la primera mitad del siglo XIX,
gobemantes, eclesiásticos, magistrados y hombres públicos en general, desde Juan

Egaña y el obispo Rodríguez de Zonilla hasta el canonista Justo Donoso y el
Presidentc Manuel Montt5r.

El predominio de los abogados se reforzó en la Universidad de Chile, denomi-
nación que se dio oficialmente a la de San Felipe a partir de 1839. Aunque mantu-
vo sus mismas cinco Facultades, que son las que figuran hasta ahora en su sello,
la de Derecho pasó a ser, sin disputa, la primera. No sólo porque a ella pertenecía
la mayoría de los estudiantes, sino a causa de la fama y liguración de sus catedrá-
ticos. muchos de los cuales ocupaban los primeros puestos en la vida públicas2.

Dos textos clásicos tuvieron vigencia continental,los Principios de Derecho
internacioual de Andrés Bello (1781-1865)53 y las Instituciones de Derecho ca-
uónico anterícano de Justo Donoso (1800-1868)5¡. El renombre de la Facultad lo
asentaron catedráticos de la talla de un Rafael Fernández Concha (1833-1912),
canonista y lilósoib del de¡echo, el constitucionalista Jorge Huneeus Zegers (1835-

I tl89), los procesalistas José Bemardo Lira ( 1835- 1886) y Manuel Egidio Balles-
tcros ( I 844- l9l4) y, no en último lugar, el civilista Luis Claro Solar ( l9l7- 1943),
va mencionado.

ii'Para esto y lo que sigue BRAvoLIRA, nota 16.

'r BR^vo LIR^. <La Universidad de Chile...> nota 8
.,Id.

" BEr-Lo. Andres, P¡incipios de derccho de g¿nr¿s, Santiago 1832, sucesivas ediciones bajo el
título indicado en el texto, Valparaíso I844, Caracas 1847, Madrid 1883, Buenos Aires 1976.
:'DoNoso, Justo. ¡lstitucíones de derecho cartór'ríco americano,Yalpa¡aíso 1848-1869, sucesi-
vas ediciones. París 1854, Santiago l86l-1862, Friburgo Brisgovia 1909.
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Chilc se convirtió entonces en uno de los focos de esa cultura de abogados,

que predomina en Hispanoamérica por lo menos hasta mediar el siglo XX. El

letraclo, formado en las Facultades de derecho, pasó a ser el mejor capacitado para

cntender y manejar los asuntos de gobierno. Casi podría decirse, que, como hom-

bre público, relegó de hecho a los demás, a los legos en derecho, a la condición de

ciudadanos de segunda clases5.

En otras palabras, la época del Estado modemizador fue la edad de o¡o de los

estudios de derecho y de la abogacía en Chile. Su prestigio y su peso en la vida

nacional no tuvieron comparación. Más allá de las fronteras esta cultura de abo-

gados era común a toda Hispanoamérica. Por encima de su multiplicidad el dere-

cho manifestaba la unidad entre estos Estados, no menos que Ia lengua y la men-

talidad, testimoniaban la de los pueblos mismos.

Nuetus Facultades de Derecho ( I865'1953)

El auge de la abogacía llega a su punto culminante en el último cuarto del siglo

XIX. Entonces se fundan nuevos cursos, escuelas y Facultades de derecho en

Santiago y fuera de la capital. A la de la Unive¡sidad de Chile se añadieron, cursos

de leyes en el Liceo de Concepción (1865.¡ y dos en Valparaíso -antecedentes dc

dos Facultades actuales: de las universidades Católica de Valparaíso y de

Valparaíso- y, una segunda Facultad en la capital, la de la Universidad Católica de

Chile. cuyos cursos se iniciaron en 1889.

Largo sería reseñar la consolidación y peso en la vida nacional de estas cuatro

nuevas Facultades hasta que les fue ¡econocida su plena autonomía en 1953.

En Concepción, inauguró los estudios en 1865, con una lección de derecho

romano, Antonio Soto, primer y, por un tiempo, único catedrático. Sucesores su-

yos en dicha cátedra fueron Francisco de Paula Salas ( 1878- 1894), Víctor Manuel

Rioseco, Pablo Vergara Soto Glen y Luis Herrera Reyes ( 1938- 1976). Primer titu-

Iar de Derecho Canónico fue Absalón Cifuentes ( 1877- 1884). Le siguieron Anselmo

Blajt ( I 887- 1900) e Ismael Méndez (1900- 1907). Su sucesor, Pedro Nolasco Cruz,

fue el primero de Historia del Derecho. Renovó a docencia, al oponer al método

exegético en boga otro que fuera más allá de los códigos. En esta cátedra la gran

figura fue, sin duda, Luis David Cruz Ocampo. Entre sus sucesores se destaca

Alfbnso Urre¡ola Arrau y Tclmo García Durán (1952 adelante)5ó.

No deja de ser significativo el hecho de que la primera Facultad de la Univer-

sidad Católica fuera la de Derecho. Po¡ tener su sede en la capital, pudo contar

entre sus profesores a los mejores jurisconsultos de la época y mantener estrechos

vínculos con la Universidad de Chile. Así se vio desdc el principio. El primer

5i Sleger .Die Bedeutung...>, nota 7 BRAvo LIRA <<Universidad de Chile. .' nota 8

to El curso de Let'es de Concepción, Concepción 1915. Debo su conocimiento a gentileza del

Prof. de Historia Conslitucional D Sergio Carrasco Delgado BAEZA M¡n¡¡rm¡o, ¡ota 4,

FuENZALTDA PER-EYRA, Jorge, IJrt siglo de estudíos jurídícos en Concepción i,865-1965' Cor,-

cepción 1965.
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decano. José Clemente Fabres (1826-1908), acababa de dcjar el mismo cargo en

dicha casa de estudios. No pocos catedráticos enseñafon en ambas Facultades. Tal
1L¡e el caso. en Dcrecho Romano de Cosme Campillo y de Rafael Raveau, y en

Histo¡ia dcl Derecho. de Carlos Silva Cotapos y Jaime Eyzaguirre5T.

Los dos cursos. Iuego Facultades, de Valparaíso mostraron rara vitalidad. En
el más anli-quo (1898-1901 y 1903 adelante), que terminó por incorporarse en

19.17 a la Unive¡sidad Católica. Los primeros catedráticos de Derecho Romano
fuernn Bcrnardo Solar Arana y Manuel Merino. El segundo egresado de esta Es-
cuela que recibió el título de abogado, Ral'ael Raveau Soulés, ya nombrado, llegó
a scr el más destacado romanista de su tiempo en Chile. Autor de un texto de gran

acogida, dicró cursos. en su Facultad de origen y en las dos de Santiago. Catedrá-
tico de De¡echo Canónico e Historia del Derecho fueron sucesivamente Calmes.
Rafael Gandolfo Baron, Osvaldo Lira Pérez y más tarde Enrique Molina López58.

EI otro cu¡s<¡ se ab¡ió definitivamente en l9l1(t896-1901)ydesde l98l pasó

a lormar pafe de la Universidad de Valparaíso. Tuvo cor¡o catedrático de Dere-
cho Romano, por más de t¡es décadas, a Exequiel Camus Valdés. Paralelamente,
los primeros profeso¡es de Historia del Derecho fueron el alemán Carlos Rudolph
( 1852- 19.?). Ruperto Bahamonde Rivera (1862-1926) y Osvaldo Bordalí. Algu-
nos catedráticos publicaron textos de sus cursos que tuvieron amplia acogida, por
ejemplo los manuales de Derecho Civil de Victorio Pescio Vargas y de Ramón

Meza Barros. los tratados de Derecho Penal de Gustavo Labatut Glena y de Dere-
cho Procesal de Ca¡los Anabalón5e.

OcLtso del Eslqdo ntoderniatdor 1'de la aboqacía ( 1953-1973)

Desde mediados de siglo, los egresados de las flamantes Facultades de Economía
comenzaron a disputar su protagonismo en la vida pública a los abogados. Asu-
mieron puestos directivos en el Estado modemizador. Fuer<ln un factor decisivo
en su translormación de libe¡al parlamentario en intelvencionista p¡esidencial.

La e¡a de los Presidentes letrados tocó a su fin. En los 46 años que coÍen entre
l9-5? y 1998, hay tan sólo dos presidentes abogados, de un total de siete, los
cuales cub¡en en total diez años: Eduardo Frei Montalva (1964-1970.) y Patricio
Aylwin (1990-1994). En cambio, durante casi un cua¡to de siglo gobiernan presi-
dentes militares, Carlos Ibáñez (1952-1958) y Augusto Pinochet (1974-1990).

'rPor todos. Unive¡sidad Católica de Chile, Bodas cle oro 1888-1938, Santiago 1938. Krees
wrLcKENs. Ricardo y olrgs. Hísto a¿e Ia Univ¿rsi¿lad Católica de Chil¿, 1888- 1998,2 vols.,

Santiago, I994.
ri HER\ÁNDEZ RoBERTo. EI Cntso de leyes de los Sagrados Corazones de Valparaíso, Yalpaníso
19.12. BAEZA l\lARAMBro, nota 5. GaRcÉs GuzMÁN, Rodolfo, Crúrica de medio siglo,\alpataíso
l!r79. MERTLLo AREco. ¡talo y SALr)iAs ARANEDA, Ca¡los, <Cien años del Cu.so de Leyes de los

Sagrados Corazones>, en El Mercurio de Ualparuíso,6 de abil de 1994.
ie BAEZA MARAMBIo nota 4, GuzMÁN EscoBAR, Oscar, l¿ ¿Jcuela de Derecho de Valparaíso.

Seütl¡lan:a histórica l91l-1961, Valparaíso 1961. PEDRALS, Antonioi N,*enno, Horacio y

TopASro Aldo. ¿rz ttcuela de Derecl¡o de la U¡iversídad de Valparaíso,\alpaníso 1982.
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Los once años restantes se los reparten dos ingenieros, Jorge Alessandri (1958-

l9ó4) y Eduardo Frei Ruiz-Tagle ( 1994 adelante), y un médico, Salvador Allende
( I 970- 1973)ó0.

Esta fase se caractedza por una nueva manera de plantear la modemización.

Se divide a los países en desarrollados y no desanollados y, según esto, se equipa-

ran entre sí modemización y desarrollo, entendido como reproducción en el pro-

pio país cle un modelo ya realizado fuera por las potencias indüstrializadasó1. El
papel del Estado se concreta en promover su implantación. De esta manera, el

Estado modemizador ingresa en la etapa interyencionista y presidencial, que es

también la final. Su maxima expresión fueron las grandes planificacions globales

cle la segunda mitad de la década de 19606'?.

En contraste los estudios jurídicos parecen anquilosarse Frente a los cambios de

todo orden en Ia vida nacional e internacional, no se atina sino a clamar y reclamar

moditicaciones lcgales para apuntalar el derecho codificado6s La cultura de aboga-

dos deja dc ser dinámica y eficiente . Un análisis de ella, al comenzar la década de

1990, concluye que permanece anclada en la creencia en el monopolio y omnipo-

tencia de la ley como fuente del derechoe. El abogado se reduce así a un perito

legal, incapaz de abordar situaciones nuevas. La iniciativa pasa, entonces, a otros,

más dinámicos y emprendedores: economistas, ingenieros, políticos de partido, etc.

No es extraño que la actitud fiente a los letrados y la consideración de que

gozaban, cambiara sensiblemente. Las grandes planificaciones globales marcan

el tin clel multipartidismo en Chileó5. Lo que representó un golpe contra la pdma-

d'Ultimamente. BRAvo LIRA, Bernardino, <Presidente y gobierno en Chile. De la monarqui¡ a

la monocracia'. en Revista Chilena de Hístoria l Ceografa l6l, Santiago 1994'1995.

6rGóNGoRA DEL CAMpo. Mario <Materialismo neocapitalista, el actual ídolo del foro"' en Dil¿-

rrras 2 Santiirgo l966. ahora en el mismo, Civilización de tnasas \ esPeraiza' Santiago 1987'

or GóNcoRA o¡r C.qNrpo, Mario, ¿r¡td,\'o histórico sobre Ia nocíón de Estado en ChiLe en los

sig/os X/X I XX, Santiago 1981.

"'Al respecto es iluslrativa la bibliografía sobre crisis del derecho. L¡n¡ UnQuIErA, Pedro L¿

c risis del Derecho (1934), en Teüas univers¡ld¡¡or, Santiago, 1945' pp. 77-96 EI mi sÍto' De Ia

necesifuttl de refwtdir ¡' nodernizar nuestra l¿8¡tlacidrr' Santiago' 1958. NovoA MoNREAL, Eduar-

do. <La crisis del sistema legal chilenon, en Mensaje 134' Santiago 1964 y en Revista de Dere'

cho t Jurisprutlencia 62, Santiago 1965, ahora e¡' El ñismo, Una crítíca al ¡]erpcho tradicio'

/?¿/. Santiago 1993. VELAsco LErELIER,Eugerrio, EI Derecho \ los cambios sociales. Santiago

196¡1. Otro enfoque, Orcufr BuEcHE. Adriana, Las lagwns de Ia lev :- el arbiltio juclicial,

Valparaíso. Sanliago 1936. StLvA FgRNÁNDEZ, Pedro, <el arbitrio judicial ante el código civil"'
en Rcr'¡rr¿¡ de Derecho t lurisprudencia 38' Santiago l94l Br¡vo LIRA, Bernardino' ¿d

[)ositit,ació]1 del Derechr,. ibid 62, Santiago 1965 con bibliografía. Sar-vm Morcurnor, Ma-

nuel. Necesidad tle la perspecti'a histórica en los estutlios cle Derecho, en Anales de la Facul'

1.1.1 .le Cieücias Jutídicas r'socia/¿s. Universidad de Chile, 7' Santiago 1967; bay separatum'

"r Ser ¡rr¡. Agustín, ut-a cultura jurídica chilena" en El mismo (editor) k cultuta jurídica

.,fr¡l¿,?¿r, Santiago 1992, esp. p. 35.Cfi. "Discurso 
, nota 29.

"i V¡uz, Clauclio .Continuidades y ruptu¡a en la historia chilena. Otra hipótesis sobre la crisis
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cía de los abogados como hombres públicos por excelencia. Ellos componían un
cspcctro más amplio incluso que todos los paÍidos juntos. Los p¡esidentes en
cambio gobie¡nan con el o los partidos que los eligieron y sólo consideran
confiables para realizar su programa a sus afiliados. Los cargos públicos, desde
Ministro de Estado para abajo se reparten ent¡e ellos. Los demás chilenos, pasan
a sel cspectadores ciudadanos de segunda categoría, que pagan impuestos y vo-
tan. pero. excluidos de hecbo, de las tareas de gobiemo y de los puestos estatales

), paraestatales. De esta suerte, los hombres del o los partidos gobernantes despla-
zan a los hombres dc derecho en el gobierno y las instituciones oficiales.

En los mcdios gobemantes, se mira a los abogados con desconfianza, como
rctardatarios, cuando no como un estorboJ a causa de su mentalidad legalista.
Dentro de las planificaciones globales, a lo sumo se cuenta con ellos en papeles
subalternos, a modo de auxiliares, más o menos diestros en hallar vías legales
para ejecutar la transformación que los gobemantes se sienten llamados a ¡eali-
t.ar'. una reyoLttción en libertad o un socialisnto no violel¡/o. Lo que importa a los
gobernantes no es atenerse al derecho, sino da¡ con algún procedimiento legal
que legitimc su actuaciónóó. Es la época de los resquicios legales6l.

El propcisito de substituir la legalidad vigente por ot¡a más conforme con la
¡.rropia ideología, lleva a una verdadera disociación de la legalidad. pa¡a abrir
paso a la t¡ue se pretende imponer: se echó mano de consignas importadas del
cxtranjero,(legalidad fbrmal>, <legalidad sobrepasadao, o incluso, <violencia
institucionalizada" (a través de la legalidad) o <inmanente al sistema> (legal)ó3.
Com<r remedio para tales situaciones propuso las mencionadas orevolución en

chilena de 1973>, en Estudíos Públicos 12, Santiago 1983. BERTELSEN REpErro, RaúI, <<La

crisis del constitucionalismo chileno> en Cruz del S¡rr. l, Valparaíso 1975, BRAvo LrRA,
Beú¡rdino ReSlrr¡"r d¿, gobiento t partítlos políticos en Chile ( I921- 1973 ), S^nfi¿.go l9'18.

"n BRAvo LIRA. nota 42.
nrNovo¡ Mosn¡¡1. nota 63. El mismo, <Vías legales para avanzar al socialismo>, en R¿ylsla
tl¿ Derecho Econónticd 33-34, Santiago 1971. EI mismo, <EI difícil camino de 1a legalidad>,
en Re¡,ista de la Uni'ersitlacl Técnica del Estatlo'¡, S^nfiago 1972, ahora estos dos trabajos en,
El mismo. Los re.r4'icior 1¿gr1¿¡, Santiago 1992, apéndices I y IL RoDRfcuEz ELzoNDo, José,
<L¿ \'iolencia institucionai", en Reyista de la Universítlad Técnica del ¿Jtado 4, Santiago
1970. El mismo. <Chile, la Revolución y la ley>, en Prihcipios 43, Santiago 1972. Un análisis
de los planteamientos ante.iores, y de sus aplicaciones de hecho. ARRTAGADA, Genaro, De /a
yía chilena a la yía insurreccíonal. Saniiago 1974. GARAY VERA, Cristián, <Vía chilena hacia
el socialis¡no. lnnovaciones en el leninismo> en R?vij/a d¿ Derecho Público 4I-42, Santiago
1987. Soro Kloss. Eduardo y ARósrlcA MALDoNADo, lván, l, d¿r trucción del Estado de dere-
t l¡o. l9'10- t91 3, ibid 5l-54. 1993.
n3Le tesis de Ia violencia institucio¡alizada fue lanzada por Frangois Houtart en Lovaina por
los años 50. BRAvo LtRA. Nueva itlstituciotlalidad. Metlio síglo de trar-ectoría ínstiütcional en
Chile 1921-)973 en Portada 43 Sanriago 1973, ahora en el mismo, De portales a pinoclpf,
Cobiento t Réginen de gobiento en Chile,Santiago 1985, EI mismo, nora ó5, esp. p. 159 y p.
3l I nota 249.
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lil¡ertad > o <tío legal hacia el socialismo>. 'lal vez nadie expresó mejor que el
Presidente Allende esta disociación de la legalidad. En su primer mensaje al Con-
greso Pleno en 1971 no vaciló en adverti¡: "Del ¡ealismo del Congreso depende
en gran medida que a la legalidad capitalista suceda la legalidad socialista, con-
tbrme a las transfbrmaciones socioeconómicas que estamos implantando, sin que
una ruptura violenta de la juridicidad abra las puertas a arbitrariedades y excesos
qüe responsablemente quercmos eyitar)>6e.

lrI
LOS ABOGADOS ANTE EL DESAFIO DE LA DESCODIFICACION

Estado subsi¿líario t' novísinas Facuhades de Derecho ( l9EJ adelante)

Con cstas planificaciones globales, llega a su fin en la década de 1970 el Estado
nodernizador Más que nada se trata del ocaso de un ideal. Se abandona, no sin
pena, el sueño del Estado promotor de la f'elicidad de la población y, que, por
ende. re.eula y controla de sus actividades. Por la acción combinada de economis-
tas y gobernantes el Estado renuncia la pretensión dieciochesca de dirigir desde
arriba la vida colectiva. En lugar de eso, apela a la iniciativa y empuje de las
pcrsonas y organizaciones intermedias para sacar adelante al país De esta suerte
al ideal de Estado modemizador sucede otro de Estado subsidiario. de dimensio-
nes y radio de acción más reducidos. Expresión de este redimensionamicnro son
las privatizaciones y, sobre todo. el rebrotar de las organizaciones intermediasr(J.

Los economistas tuvieron un papel clave en este vuelco. Si la Escuela dc Eco-
nomía de la Universidad dc Chilc había fundamentado la fase final del Estado
mode¡nizador, estatista e interyencionista, conlbrme a las teoías del desarrollo.
de la dependencia y de la modernización, l4Escuela de Economía de la Pontificia
Universidad Católica de Chile rompió abruptamente con ellas y fundamentó, en

cambio, el giro hacia un Estado subsidiario?r.
En principio, esta reducción del papel del Estado es favorable a los abogados,

pues tiendc a dilatar su campo de acción. De hecho, la subsidiaridad del Estado y
eljue_eo del mercado no pueden operar sin la Judicatura. Sólo su primacía, permi-
te limitar eficaz y oportunamente la arbit¡aiiedad de la buroc¡acia y los excesos
del mercado. El tema, ciertamente, da para mucho y es actualmente uno de los
más cruciales. Aquí sólo puede queda¡ enunciado.

oo Ar¡-¡¡o¡ Gossers, Salvador, Primer M¿nJtle del Presidente al Congreso Pleno, 2l de nnlo
le 1971. Santta9o I971. Sobre la disociación de legalidad, BRAvo LIRA, notas 65 y 42.
rr)Ver nota 2
rlFoNrAr\E ALDUNATE, Arfire, Los ecottonistas t elpresídente Pinocl¡¿r, Santiago 1988. VALDÉS,

Juan Cabriel. l,a Escuela de Chicago: operación Chile, Buenos Aires 1989. B,ctuAor.r¡, Pablo,
uChile en el último cuarto de siglo. Visión de un economista> en ErtudíosPúblicos 42, Santta-
go 1991. PrñERA EcHENreuE, José, (Chiler el poder de una idea> en Levine, Barry (comp) El
tlesafío neoliberal. Bogotá 1992. Casagne, nota 2, Bravo Lira, nota 2.
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Tal vez se relacione con esto el actual interés por los estudios jurídicos y la
súbita multiplicación de las escuelas y Facultades de Derecho, al favor del nuevo

cstatuto de las universidades de 1981. A las cinco Facultades que conocemos, se

añaden ce¡ca de treinta novísimas?r. También se divcrsifican las cátedras, para

abarcar nuevas materias. Pero nada de esto disminuye la significación de las dos

primordiales, Derecho Romano y Derecho Canónico, -hoy Historia del Derecho-
que son el quicio de la formación jurídica. Antes bien, las toma más indispensa-

blcs aún. A medida que crecen las ¡amas del árbol, se torna más imperioso forta-
lecer su tronco y las raíces que las sostienen. Profesores para otras materias cabe

hallar entre los abogados en ejercicio, en cambio un romanista o un historiador
del derecho no pueden improvisarse.

Este hecho nos devuelve a esas dos cátedras cuyos comienzos conmemora-

mos, y que, en las universidades europeas, desde sus orígenes hasta hoy. constitu-
yen cl eje, o mejor, cl cañamazo de los estudios de derecho

Los e:itud¡os jurídicos desde l98l en adelonte

No se trata de volver la vista al pasado, sino un abordar un tema emincntemente
actual. Según Carmen Paz Valenzuela entre más de 40 Facultades y Escuelas de

derccho que existen actualmente en Chils se disciernen claramente dos niveles.

La Iínea divisoria cone precisamente por estas cátedras fundamentales: <Las de

primer nivel que son aquellas que enlregan al alumno todas las materias que son

propias de nuestra carrera y otras de segundo nivel, entregan uno o dos años de

nivclación o rcsumen de lo que el alumno debería aprender y saber de derecho>7r.

Unas cuentan con Derccho Romano y Historia del Derecho, que, como se

dijo, sublogó a Derecho Canónico. Pe¡o hay otras que, en cambio, no han logrado
asomarse por encima del derecho vigente. Allí no se oonoce otra cosa que los

llamados ramos de código, y su deus ex machina, el Legislador, omnipotente y

omnisciente. Sumidas en el país legal, estas escuelas o lacultades permanecen al

margen del país rcal de las instituciones y de la vida jurídica. En otras palabras,

allí a lo más se preparan prácticos del derecho, sin otro horizonte que la constitu-

ción y las leyes, por cuyos orígenes, fundamento y sentido ni siquiera se pregun-

1an. Les basta la lachada, el dato, el texto, el i¿rss¿,tfl. Parecen ajenas al imperativo,
proclamado a principios de siglo en pleno apogeo del positivismo legal, de ir nrrís

allá de los códigos. En talcs condiciones, tampoco pueden formar, conlbrme a la

expresión de Valentín Letelier, otra cosa que/¿da tes t procura¿ores11.

La expresión no tiene nada de peyorativo. Sin duda, oficios, como los de nota-

rio o de tramitador, muy necesarios y respetables. Requieren conocimientos jurí-

clioos. pero no los mismos de un abogado o de un jurista. Así sucede en multiples

rr BRA\o LIRA. nota l6
l VA!-I'-\z(iELA. Carmen Paz, C(vta, Santiago, diciembre de 1997. Cattan, nota 45

TrLer¡r¡en. Valentín. <Memoria del Rector de 1a Universidad de Chile> l9O9, e¡ Anales de la

lJnivrskltul de Chile, Santiago 1909 pp. 138 ss.
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campos de la actividad humana, donde también se perfilan diversos niyeles o
grados. Guardando las distancias, nadie confunde las tecnologías con las ciencias
correspondicntes. Sin despreciar una ni otra, no es el mismo nivel del mecánico o
dcl plomero. que el del físico o del ingeniero. Es claro que el país precisa de todos
ellos. pero no pueden equipararse. Así, tampoco, pueden equipararse los estudios
de un juez o de un abogado con los de un práctico del rle¡echo. A cada uno, lo
suyo.

Po¡ lo demás, la cuestión no parece demasiado crucial. Es difícil que este tipo
de estudios jurídicos de segundo orden vaya a mantenerse por mucho tiempo. O
bien. se quedará atrás, en relación a los de primer nivel, y desaparecerá, o bien,
\ubirá de categoria. como en algún caso prrece ocurrir.

Descotlificación 1' Derecho Común

Actualmente todo parece llevar al Derecho Común, En la Europa continental, su
estudio están de alza?5. En el mundo anglosajón, del common lau,, nunca se lo
sacrificó a un de¡echo nacional codificado. Por eso allí la cuestión no es vital. En
los países de dcrecho codificado, en cambio, se ha comprendido, al igual que en
Hispanoamérica, desde la Segunda Guer¡a Mundial, que los diversos derechos
nacionales -de Alemania, Francia, Italia etc.-, tienen más en común que de dife-
rente. A Ia postre, los elementos primarios, desde delito, pena, contrato, indemni-
zación hasta oflcio, oficina, impuestos y demás, son los mismos en todos ellos.
Como las palabras en un idioma, están acuñados, de suerte que, tanto al legislador
como al hombre común sólo le es posible moverse dent¡o de este universo jurídi-
co. anterior y. en cierto modo, superior a ellos.

Nada de esto es de fb uito. Así como nadie inventa su propia lengua, tampoco
puede inventar su derecho. A lo más, cabe usar con propiedad los recursos
idiomáticos o jurídicos y fbrjarse con ellos un estilo propio. En este sentido cabe
comparar a los juristas del De¡echo común, con los clásicos de la lengua, son
sicmprc actuales como puntos de rsferencia.

Dc ahí que, aunque abordemos el tema con ocasión de un aniversario, no esta-
mos ante una historia pasada, que sólo puede evocarse, sino ante una realidad
vital y yiviente. Así lo atestigua el actual florecer de Derecho Romano y de la
Historia jurídica en Europa continental e Hispanoamérica. Los cambios y trans-
fbrmaciones de las últimas décadas, en los hechos y en el derecho desgastan y
dejan atrás en muchos aspectos al derecho codificado, pero en ningún modo al
Derecho Común. Por el contrario, sus métodos, principios y supuestos se vuelven
más actuales que nunca en estos tiempos de descodificación, a la hora de satisfa-
cer las necesidades y aspiraciones de un mundo que algunos califican de
postmodemo.

La decodificación pone en marcha una radical renovación de los métodos y

t¡ C¡pp¡LL¡rr. Mauro (ed.). Nouvelles perspecti,es d'un droit conmun de I'Europe. Bruselas
1978. con lrabajos de quince especialistas.
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lbnr.ras de trabajo del jurista y en general de los homb¡es de derecho. El predomi-

nio cle la dogmática, de la exégesis y la subsunción que caracterizó a la época del

derccho codillcado, cede paso a los avances de tópica, la jurisprudencia y la
iuristlictio. Por este camino, se ha dicho, no podemos menos que topar de nuevo

con el Derecho Común. del que se nutren los derechos codificados de Europa

continental y América hispánica?6.

Con el ils conunvle sucede algo parecido a lo que en las lenguas rolnances

con los vocablos y gilos gramaticales. Los autores y obras de punta, más audaces

y creadores. dejan atrás fbrmas y maneras de otras épocas, pero no pueden dejar

atrás la lengua misma, la trama nolatina de su propia habla romance.

Estuela chilena de historiadores del derecho

En el á¡ea histórico-ju¡ídica Chile se halla en primera línea de la investigación.
Basta consultar las bibliografías intemacionales para comprobar el volumen de

estudios publicados en el país y en el extra¡jero por especialistas chilent¡s, su

participación en institutos y congresos internacionalesTT y la ditusión de la R¿vis-

ta Chilanl de Hísroria tlel Derecho edilada por la Universidad de Chile desde

1969 y de la Revistu ¿a Esru¿ios H istórico-J urí¿1icos editada por la Universidad

C¡rrrliLir Je Valplr¡ríso. derLle 1976.

En verdad. en ninguna otra á¡ea del derecho tiene Chile una presencia interna-

cional tan acusada. Sin duda algunos juristas chilenos son conocidos más allá de

las f[ontefas. pero no. como en el caso de la llamad¿ Escuela chilena de historia'
clo¡'¿.¡ lel tlerecltt¡. cuya producción científica es conocida y reconocida en más de

uu ¿lspecto como señerar3. No cn vano ha sido discernido en tres ocasiones a in-
!cstigadores chilenos el Prcmio Levene. que distingue a la obra más relevante cn

dcrecho indiano publicado cn el t¡ienio antcrior. Es de notar quc las dos últimas

;'' Vcr not¡ J0.
;'B¡n¡..r1 o¡ BLTcED^. Bearriz. "Historiografía 

juridica hispanoamericana en el siglo XX" en

LXXV años tle ¿¡'oluc ión jurítliur en el nuu¡do, 2 vols., México 1979, 2 pp. 43 ss Dr la Hru'
Alberto: B¡RRERo. Ana María y MARTiNEZ DE CoDEs. Rosa Matía, La Historia ¿lel Dereclrc

/n¿li¿¡¡r¿r. \{adrid 1989. rcgistran entre 1966 y 1989 más dc medio centenar de lrab¿jos dc

¡utorcs chilenos. Un p¿nomma de esta literatura co0 motivo del trigésimo aniversario de la

Íeyisr¡: "Treinla años. 1959-89" en Ret,ista Chilena.le Historia del Detecho 15. Santiago

I9119. BLsADRL Ayulo, Jorge, .Nociones elementales sobre la historiografía jurídica y su inci-
dencr¡ c¡ cl Derecho peruanoo en RoDRicuEz PAsroR, Carlos. Libro honrenaje a Lüna' Lima
1992. SA\.üEZ BEL-LA, lsmael. D¡ r¡ HERA. Alberlo y DíAz REMENTERíA, Carlos, ,Élisloria ¿/¿l

I)attcho Intlianr¡, Madrid 1992. MARTiNEZ BaEzA. Sergio, uUna cátedra en atge',, en El Met
crr|io. Santiago. 2? de agosto de 1997. Tau ANzoÁrEcul, Víctor, N¡¿ett¡s hotizo¡úes en el eslu'
tlio hist 'riaL ¿[¿l ¿lerecho indiano. Buenos Aires ]997.

" Dor <;\,\c. Antonio. A la ú o .le Aríla Martel, co;fundador de la Escuela Chileno de ltistoria'
lorts L!cl tlerecho. Sanliago 1989. MARrÍNEz BaEzA. Se¡gio <<Del de¡echo indiano al Derecho

Co¡rún. La Escu€la chilena de histo¡iadores del Derecho) en El Mercurio, Santiago 23 de

junio de 1996.
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veces recayó precisamente en investigaciones sobre Derecho Común en el Nuevo
Mundo y en México7'q.

Estc nivel no se improvisa ni se alcanza y mantiene por casualidad. Supone
que los romanistas e iushistoriadores chilenos no se contentan con estar al día de
Io que se hace en otras latitudes. Trabajan en estrecho contacto con los especialis-
tas de otros países, lo que, en algunos temas les ha valido, una reconocida autori-
dad.

Es alentado¡ comprobar cómo, al cabo de casi dos centurias y media, las más

anti€luas cátedras de derecho. se cuenlan entre las más dinámicas. Los cambios de

este lin de siglo, Iejos de aplasta¡las, parecen reponerlas en el sitial que tuvieron
originalmente. Tal vez, valga, al menos para las mejores Facultades de Derecho
chilenas, aquellas a las que se califica como de primer nivel. el símil de Pedro
Prado: aves de largo vuelo, son sólo aquellas que no pierden conlacto con su nido
primitivo.

'N4 qRTNFT BALZA. Sergio. nota 78 Cattan. nota 45.


